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José M  ª Juárez Arias

Nueva cátedra de AP en la
Facultad de Granada

Semergen y la Universidad de Granada han firmado un
convenio para crear una cátedra de docencia e investigación
en primaria, la primera que se establece sin patrocinio de la
industria farmacéutica.

La Sociedad Española de Medicina Rural y Generalista (Semergen)
ha firmado un convenio con la Universidad de Granada para crear
la Cátedra de Docencia e Investigación en Atención Primaria. Es la
primera vez que una sociedad científica colabora con la universidad
en la creación de una cátedra de medicina de familia sin el respaldo
económico de la industria farmacéutica, lo que significa, según Julio
Zarco, presidente de Semergen, que "se reconoce que las
sociedades son las más indicadas para colaborar en la docencia de
conocimiento e investigación en el primer nivel asistencial".

En este sentido, José María Peinado, decano de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Granada, señala que esta cátedra
es resultado de un acuerdo para apoyar a la atención primaria
desde el pregrado y mejorar la formación y la investigación en este
nivel, pero también añade que "es un convenio abierto a la
colaboración con otras instituciones, incluyendo compañías
privadas, puesto que los convenios con empresas además de tener
fines comerciales también tienen objetivos académicos".

Acuerdo pionero
Además de ser la primera cátedra promovida por una sociedad
científica, esta iniciativa resulta novedosa al ofrecer una enseñanza
basada fundamentalmente en las clases prácticas, que copan el 70
por ciento del programa académico, con la finalidad, según Zarco,
de "desarrollar las habilidades, las destrezas y las capacidades del
facultativo en la dinámica de la consulta, la comunicación con el
paciente y la gestión de información, pero siempre desde la práctica
para mejorar la competencia del médico para atender a sus
pacientes".

El presidente de Semergen también ha destacado la importancia de
la iniciativa para los estudiantes, puesto que una de las principales
pretensiones de la cátedra es aumentar el conocimiento de los
alumnos al elegir atención primaria como especialidad y que los que
no la eligen al menos tengan una visión integral de lo que es.

Las directrices educativas marcadas en la Declaración de Bolonia
entrarán en vigor dentro de dos años, motivo por el que tanto desde
Semergen como desde la Universidad de Granada han querido
adelantarse a esta fecha adaptando el programa de la cátedra para
"llevar a cabo una convergencia de la medicina en nuestro país,
desarrollando todas las áreas de capacitación para fomentar la
pluripotencialidad del médico de atención primaria y promover un
acercamiento de la medicina de los centros hospitalarios a los
centros de salud".

Tanto Zarco como Peinado coinciden al señalar que éste es un
modelo que pueden asumir otras sociedades de primaria, ya que
"de este modo se benefician la universidad, los médicos y los
pacientes, puesto que se mejora su atención".
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